
	  

	  

	  

	  

 
Pachuca de Soto, Hgo., 30 de Abril 2015 
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BOLETÍN INFORMATIVO 
 
 . IEEH concluye en tiempo y forma la armonización de su normativa interna 
conforme al Código Electoral del Estado de Hidalgo 
 
.  La nueva reglamentación abarca 19 reglamentos y lineamientos aprobados 
por el Consejo General y otros más por la Junta Estatal Ejecutiva 
	  
	  
El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) concluyó hoy  en tiempo y forma la 
armonización de su normativa interna conforme al Código Electoral del Estado de 
Hidalgo. 
Son 19 los lineamientos y reglamentos que de enero a abril aprobó en total el 
Consejo General, de los cuales 3 fueron aprobados este día en la sesión ordinaria 
de abril:  
 

- Reglamento para la difusión, fijación y retiro de la propaganda política y 
electoral del IEEH  

- Reglamento interior del Instituto 
- Reglas de operación para el registro de candidaturas independientes del 

Instituto Estatal Electoral 
 
Esta nueva reglamentación abarca desde aspectos organizacionales internos del 
organismo hasta temas innovadores de las nuevas disposiciones electorales a 
nivel local, entre éstos, las candidaturas independientes y los debates entre 
candidatas y candidatos independientes y de los Partidos Políticos; como se 
especifica en la siguiente tabla:  
 
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  



	  

	  
	  
	  
	  
	  
	  

Adecuación de la normativa 
interna  

conforme al Código Electoral del Estado de 
Hidalgo  

(reglamentos y lineamientos  
aprobados por el Consejo General)  

 

Normatividad 

Tipo de 
sesión en la 

que fue 
aprobada 

Fecha 

1 Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo 

Ordinaria 30 de 
enero 

2 Reglamento de sesiones del Consejo General, Junta Estatal 
Ejecutiva y órganos desconcentrados del Instituto Estatal 
Electoral 

Ordinaria 26 de 
febrero 3 Reglas del Instituto Estatal Electoral para la promoción del voto 

por parte de organizaciones ciudadanas 

4 Reglamento para el registro de las agrupaciones políticas 
locales 

5 Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal 
Electoral 

Ordinaria 30 de 
marzo 

6 Lineamientos para el ejercicio del financiamiento público de los 
partidos políticos para la capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres 

7 Reglamento para el procedimiento de liquidación de las 
obligaciones de los partidos políticos locales que pierdan su 
registro 

8 Normatividad del Archivo General del Instituto Estatal Electoral 

9 Reglamento de precampañas 
Primera 
extraordinaria 

15 de 
abril 10 Reglamento del Comité de Acceso a la Información Pública 

Gubernamental del Instituto Estatal Electoral 



	  

11 Lineamientos del Instituto Estatal Electoral para la ubicación y 
contratación de inmuebles, así como para el manejo de la 
documentación y material electoral antes, durante y después de 
la jornada para la elección ordinaria 

de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 

12 Lineamientos específicos para el traslado de los paquetes y 
sobres electorales a los centros de acopio, el día de la elección 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos el 5 de junio de 
2016 

13 Reglamento de quejas y denuncias del Instituto Estatal Electoral 

Segunda 
extraordinaria 

27 de 
abril 

14 Lineamientos para el diseño y promoción de campañas de 
educación cívica en coordinación con la Subprocuraduría de 
Asuntos Electorales 

15 Lineamientos para la organización y realización de debates 
entre las y los candidatos a cargos de elección popular en el 
estado de Hidalgo 

16 Lineamientos para la distribución y regulación del 
financiamiento público que reciben los partidos políticos para 
actividades de educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como tareas editoriales 

17 Reglamento para la difusión, fijación y retiro de la propaganda 
política y electoral 

Ordinaria 30 de 
abril 

18 Reglamento interior del Instituto 

19 Reglas de operación para el registro de candidaturas 
independientes del Instituto Estatal Electoral 

 

Aprobados: 19 

 

 

 

 

 

 

 



	  

 

 

 

	  
	  
 
 
Cabe destacar que a los citados reglamentos y lineamientos se suman otros más 
aprobados por la Junta Estatal Ejecutiva y que corresponden a procedimientos 
internos para el funcionamiento de este órgano.  
 
Para la satisfactoria finalización de esta actividad normativa se contó con  el 
trabajo coordinado de la Secretaría General y las Comisiones Permanentes 
integradas por Consejeras y Consejeros así como las Directoras y Directores 
Ejecutivos en su calidad de Secretarios Técnicos. El Consejero Presidente del 
Instituto, Lic. Mario Ernesto Pfeiffer Islas, reconoció la labor conjunta que 
desempeñaron, así como las valiosas opiniones de los partidos políticos en las 
mesas de trabajo. 
 
De esta manera y rumbo al proceso electoral de 2016 al fijar el piso normativo que 
lo regirá, el IEEH refrenda su compromiso de garantizar legalidad, equidad y 
certeza a la ciudadanía, las fuerzas políticas, las candidatas y los candidatos 
independientes. 
 
En asuntos generales el Consejero M. en D. Augusto Hernández Abogado retomó 
su proyecto de acuerdo en materia de población indígena en el marco de la 
redistritación que realizará el Instituto Nacional Electoral para las entidades 
federativas con proceso electoral en 2016 y 2017. Al respecto, se acordó turnar 
dicho documento a la Comisión Permanente Jurídica para continuar con su 
análisis. 
 
Por otra parte, el Consejero Hernández Abogado también presentó un proyecto de 
acuerdo para reglamentar el derecho de réplica en materia electoral, mismo que 
será estudiado.  
 
En la sesión también se aprobaron las actas de las sesiones ordinarias del mes de 
marzo y primera y segunda extraordinaria de abril. 
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